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#e publica los iHartes, Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsuiitr, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Ge«ta,Se inecnbe en la Eiewla-Tl^ogrífiee, calle de le Miaericordia número 4,

Loe itucriptorei tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi
narios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un x$ por loo de rebaja sobre el precio de venta,

Prccwt.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'15.—Anun- 
Sioi para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'os.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA, RR. el Prín-

in.

illa.

nch.

NUM. 7653
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 y 13 de Enero')

GOBIERNO CIVIL
—-

SUBSISTEITCIAS
Llegadas de Valencia el dia 14 en el vapor aBellver»

Harina.......................................... 49.700 id.
Arroz.............................................. 70.964 ■ id.
Azúcar............................................. 9.120 id.
Patatas..................................  . . 5.120 id.

Palma 15 de Enero de 1916.
El  Go b e r n a d o r ,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 127
OBRAS PUBLICAS

JerrocarnZto.—Habiendo acordado la 
lA. Compañía del Ferrocarril de Palma al 

Puerto de Sóller, con objeto de fomentar 
el Turismo, implantar la tarifa especial 
de pasajeros que A continuación se ex- 

l, presa, para v ajes de ida y vuelta entre 
Palma y Sóller aprovechando cualquier 
tren de los domingos ó primero de los 
lunes, he resuelto, en virtud de lo que 
prescribe el articulo 135 del Reglamento 
de policía de Ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878, publicar las referidas 
tarifas para conocimiento de las perso 
u m  interesadas y del público en general,

Palma 10 de Enero de 1916.
El Gobernador

Dioniiio Alonso Martínez

Tarifas que se citan en el anterior anuncio

TARIFA PARA VIAJEROS
Especial para vajea de ida y vuelta 

entre Palma y Sóller aprovechando 
cualquier tren de los domingos ó pri
mero de los lunes.

1 .a CLASE PeMUi

De Palma á Sóller y viceversa . 3*00
2 .* CLASE

De Palma á Sóller y viceversa , 2‘Q0

Núm. 128
Oarreferas,—Terminadas por el Con

tratista D. Conrado Planas las obras de 
nueva construcción de la carretera de 
tercer orden de Pa ma á Capdellá por 
Calviá, se publica el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo pre- 

u ceptuado en la R, O, de 3 de Agosto de

1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo pre
senten las reclamaciones que estimen 
oportunas ante los Alcaldes de los tér
minos municipales en que radica la 
obra de que se trata debiendo éstos al 
expirar el plazo remitir á la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia (calle 
del Temple n.® 5) un certificado en el 
que conste las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del catado 
Contra'ista, en la inteligencia de que, 
si no ss remite el certificado de referen
cia en el plazo prefijado, se considerará 
que no existe reclamación alguna,

Palma 13 de Enero de 1916.
El Gobtmador, 

Dionisio Alonso Martínez

SECCION DE LA GACETA
fc*KKSll>K^ClA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente de competencia ne

gativa entre el Gobernador de Tarrago
na y el Delegado de Hacienda de la 
misma provincia, hoy de conflicto entre 
los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación, del cual resulta:

Que el Delegado de Hacienda de la 
provincia mencionada acordó en 8 de 
Mayo de 1908 la anulación del expe
diente ejecutivo de apremio instruido 
por el Ayuntamiento de Vallmoll con
tra D, Ramón Jané Piüol, como res
ponsable del encabezamiento gremial 
del grupo de líquidos del afio 1903, y 
que se instruyera nuevamente, previas

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l i t in m OriciALtá 
se han de remitir al Gobernador ovil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1^39).

las formalidades reglamentarias, con
tra todos los representantes del gremio.

Que la Dirección General del Tesoro 
Público, fundándose, entre otras consi
deraciones:

En que la Hacienda no tiñe para qué 
intervenir en los procedimientos de 
apremio que instruyan los Municipios 
para hacer efectivos débitos propios, 
debiendo limitar su intervención á 
aquellos en que se persiguen descubier
tos de la misma y por agentes ó fun
cionarios suyos, y

En que ex stiendo el encabezamiento 
legal de los Ayuntamientos para con la 
Hacienda por el impuesto de Consumos, 
claro es que el de Vallmoll venía y vie
ne obligado á pagar anualmente las 
cuotas que por tal concepto correspon
dan al Erario público, sm que para co
brarlas de los contribuyentes particu
lares tenga acción directa el Tesoro, 
dictó resolución anulando é invalidan 
do el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda, como adoptado con notoria fal
ta de competencia, y desestimando el 
recurso de alzada que contra él se ha
bía interpuesto por el Alcalde de Vall
moll.

Que en virtud de lo resuelto por la 
Dirección General del Tesoro, la Dele
gación de Hacienda de Tarragona re
mitió varios exped entes que se hallaban 
en substanciación al Gobernador de la 
provincia, quien los devolvió al Delega
do pidiéndole los retuviese en su poder 
con los demás de la misma índole que 
fuesen ultimándose, mientras no queda
se resuelto en primer término el promo 
vido por U. Ramón Jané Piñol, que dió 
lugar á la resolución de la Direoción 
General del Tesoro, el cual se sirviese 
remitirle integro con el fin de poder 
apreciar si procedía dictar en él fallo 
desde luego ó resultaban méritos sufi
cientes para establar la oportuna com- 
petenciad de jurisdicción.

Que remitida el expediente promovi
do por D. Ramón Jané al Gobernador 
civil, éste, de conformidad con la Comi 
sión provincial, acordó inhibirse del co- 
noc-m ento del asunto y devolvarlo á la 
Autoridad de que procedía.

Que el Delegado de Hacienda acordó 
á su vez íns stir en la inhibición respec
to del conocimiento de la reclamación 
de que se trataba.

Que de Real orden, comunicaba por 
la Presi lencia del Consejo de Ministros, 
se remitió el expediente de competencia 
á los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda, para que pudiesen ser oídos 
en el confleto de jurisdicción plateado.

Que el Ministerio de Hacienda, de 
conformidad con la Comisión permanen- 

: te del Consejo de Estado, que á su vez 
I opinó como las Direcciones de Contri i 
i buciones, Impuestos y Remas y de lo 
i Contencioso, informan por Real orden : 
¡ de 15 da Octubre de 1909, que el Dole-? i 
¡ gado de Hacienda de Tarragona pudo 
l y debió entender en la reclamación sus

citada por don Ramón Jané, y que el 
j Gobernador de la provincia se ha atení- .

do á la legalidad vigente rehusando el 
conocimiento del asunto.

Fúndase el Ministerio, entro otros 
particulares, en que á los Ayuntamien
tos solo corresponde en el impuesto de 

I Consumos un recargo sobre los dere
chos ó cuotas debidas al Tesoro público 
los derechos del cual es, además, de ad
vertir, que constituyen el asunto prin
cipal del gravamen que se rige exclusi
vamente por leyes y disposiciones de 
Hacienda.

Que el Ministerio de la Gobernación 
por Rea! orden de 8 de Enero de 1909, 
informa que debe estimarse procedente 
la inhibitoria propuesta por el Delega
do de Hacienda de la provincia de Ta
rragona, parecer en apoyo del cual 
aduce:

Que en el presente caso no se trata de 
las reclamaciones ó agravios fórmala- 
dos por los contribuyentes contra el 
concierto gremial con un Ayuntamiento 
que requiere la previa aprobación de la 
Autoridad económica, á la que, por 
tanto, únicamente correspondía conocer 
de aquel procedimiento, sino que el ex
pediente origen del conflicto se contrae 
el hecho de haber sido declarado res
ponsable don Ramón Jané, como repre
sentante del Gremio de líquidos en el 
año de 1903, de loa descubiertos de di
cho Gremio por su concierto con el 
Ayuntamiento de Vallmoll, y haber se
guido el procedimiento ejecutivo contra 
el expresado Jané en el concepto antes 
mencionado, y

Que por el artículo 266 del Reglamen
to de Consumos vigente se declara y 
establece que á los Ayuntamientos co
rresponde proceder ejecutivamente con
tra el Gremio y contra su representante 
sin otra limitación que la que preceptúa 
en el articulo 320 en cuanto á las reglas 
ó trámites á que haya de ajustarse el 
procedimiento; y esto establecido, es in
dudable que la competencia para conocer 
de la reclamación formulada por D. Ra
món Jané contra el acuerdo del Ayun
tamiento que le declaró responsable en 
el concepto de que antes se hizo mérito 
corresponde exclusivamente al Gober
nador civil de la provincia, á cuya Au
toridad se hallan sometidos los Ayunta
mientos con arreglo al artículo 179 de la 
vigente Ley Municipal, en aquellos 
asuntos que, conforme á la misma, les 
están atribuidos especialmente:

Vista base 2.a del articulo 3,° de la 
Ley de 30 de Agosto de 1896, que dice:

«Los Ayuntamientos ingresarán en । sus arcas las cantidades que realizan 
; por el impuesto de consumos, aplicando 
j el recargo al presupuesto municipal y 

constituyendo en depósito, con todas las 
garantías propias del mismo, las cuotas 
ó derechos de la Hacienda, hasta que 
tenga lug^r su puntual entrega en la 
Caja del Tesoro,

<En todo caso los Ayuntamientos que
dan obligados á sausfacer la cuarta 
parte del cupo encabezado antes dei úl
timo día de cada trimestre»:

Visto el artículo 10 del Reglamenta
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tributo y lo proclaman la base 2.a arti- • cación y cuota, y hacer dentro del 
culo 3 ° de la Ley de 30 de Agosto de ] mismo plazo, las reclamaciones que 
1896 y el articulo 10 del Reglamento estimen oportunas, previniéndose que, 
v gente de 11 de Octubre de 1898, siendo I transcurridos dichos diez dias, no será 
desadvertir, además, que los derechos i admitida ninguna reclamación, de con- 
del Tesoro contribuyen al asunto prin- I formidad con lo que preceptúa el arti- 
cipal del gravamen regido por las leyes I culo 107 del citado Reglamento.
y disposiciones de Hacienda, según reco- I Para acreditar la personalidad de los 
noció el Tribunal Supremo en su senten- I industriales que deseen enterarse de 
cía de de l.° Abril de 1905. I sus cuotas y respectivas clasificaciones

5.° Que además, concierto gremial I será indispensable la presentación de 
supone un contrato de arriendo con de- I la cédu a personal vigente y el último 
term nada clase de industrias, y las I recibo del 4.® trimestre de la contribu

Núm. 14 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

2
de Consumos de 11 de Octubre de 1898, 
que dispone:

«Sobre los derechas que corresponden 
al Tesoro por el consumo de todas las 
especies gravadas, excepto la sal co
mún, los Ayuntamientos pueden impo
ner un recargo hasta de 100 por 100 con 
destino á las atenciones de sus presu
puestos.

«La sal está exenta de todo recargo»; 
Visto el articulo 216 de dicho Regla

mento, que establece:
«Las cuestiones que se promuevan . .

entre los agremiados respecto á la fija- I cuestiones que originen su cumplimiento I ción.
ción de cuotas por haberse falcado á las | ó que se refieran á la observancia de la I Palma 12 de Enero de 1916. El Ad
bases adoptadas, asi como las que inte- | legislación del impuesto, deben ser re- I ministrador de Contribuciones, Manuel 
resen al cumplimiento del contrato y á | sue tas por el Delegado de Hacienda, á | Montis.
la observancia de la legislación del im- I propuesta de la Administración respec- 
puesto, serán resueltas por el Delegado | tiva, por expresa disposición del articu- 
dé Hacienda, á propuesta de la Admi- I lo 216, eu relación con el 269 del citado 
nistración respectiva. I Reglamento de Consumos. ,

«Las demás cuestiones se considera* I 6.° Que ese mismo es el sentido de] 
rán de la competencia de los Tribunales I Reglamento orgánico de la Adminis- 
ordinarios»; | tración económica provincial de 13 de i Sección provincial de Eetadietica

Visto el artículo 269 del Reglamento I Octubre de 1903, bien revelado en su I Baleares
expresado, con arreglo al que: articulo 11, atribución 11 y 31 número movimiento natural de la pobla-

.En ios conciertos gremiales con los I 8.°, según los cuales compete especial- en ¡n6Íaduranla el mes de
Ayuntamientos se cumplirán las dispo* I mente á las Administraciones de na- i Moviembre último, 
alciones contenidas en los articules pre- I cienda cuidar de que las condiciones I , e
cedentes y las cons guadas en el capí- I de los arrendamientos se cumplan con I Población, 
tulo 21 para los conciertos de igual cía- | exactitud, no permitiendo la mas peque- I 
se que celebre la Hacienda con los Gre- I ña alteración en ellos y dando cuenta al I 
míos, en cuanto sean aplicables á los I Delegado de la provincia de cualquier I Absoluto, 
primeros»: I transgresión que cometiere, y es fun- I

Vista la atribución 11 del articulo 11 I ción propia de los Tesoreros de Ha- I 
del Reglamento orgánico delaadmin s- I cienda cuidar de que se cumplan ios I 
tración oconóm.ca provincial de 13 de I contraeos de arrendamientos y los pre- I Por 1.000 
Octubre de 1903, en cuya virtud corres I ceptos contenidos eu las disposiciones I tantas, 
pondo especialmente á las administra 1 vigentes de donde se deduce que el pío- I 
ciones de Hacienda... cuidar de que las I cedimiento de apremio seguido contra I 
condiciones de los arrandamientos se I D. Ramón Jané, como representante del I , 
cumplan con exactitud, no permitiendo I gremio que concurrió al concierto de I Vivos, 
¡a mas pequeña alteración en ello y 1903, ha de ser sancionado ó invalidado I 
dando cuenta al Delegado de la provin- I en ralaüón con el contrato mismo de I 
cía de cualquier transgresión que se co- I que directamente emane, apreciando I Vivos, 
metiere: I Para 6110 ^as responsabilidades de los I

Visto el número 8.° del articulo 31 del I obligados y la observancia ó infracción 
mismo Reglamento, con arreglo al cual I de las disposiciones vigentes, funciones I 
forma parte de los deberes y atnbucio' I propias de las Au.oridades de Hacien- I 
nes de los Tesoreros de Hacienda «e! da, á tenor de los textes antes invoca- I 
cuidar que los arrendatarios de la re- I dos; y I Muer os.
caudaciou de contribuciones cumplan I 7.° Que á mayor abundamiento, se- I 
las condiciones estipuladas en los con- I gún el art culo 88 de la ley Municipal, I 
tratos de arrendamiento y los preceptos los Ayuntamientos, eu todos los asuntos I 
contenidos en las disposiciones vigentes que según la misma no les compete ex- 
y prestarles todos los auxilios que co* I elusivamente y obran por delegación, I 
rreapondan, como subrogados que están bao de acomodarse á lo mandado por 
en los derechos y acciones de la Haden Us Leyes y dispos ciones dei Gobierno Varones. 
d I que á ellos se refieran, y que en mate- I Hembras. •

Visto el articulo 88 de la ley Munlci- na de contribuciones del Estado los Menores de 6 años.
«ai nnA diep>* I Ayuntamientos obran como uelegados 1 De 5 y mas anos. •
P «I Ayuntamientos en todos los I de la Hac enda y bajo la inspección de I En hospitales y cagas de salud. .
asuntos que según esta ley no les cum las Autoridades de este orden como ve- I Eb i otros establecimientos bene-
peten exclusivamente y en que obren por ne reconociendo una jurisprudencia heos. - ,
delegación, se acomodarán á lo mandado constante y antigua, de la que ofrece un 
ñor las leyes y disposiciones del Gobier- ejemplo las Reales órdenes de 28 de I Causas de ias defunciones
no que á ellos se refieran»; Knero de 1879 y 21 de Febrero de 1880 Fiebre tjfoidea (tifo abdominal. .

Considerando: I y á la que se ajustan textos reglamen- I Fiebre intermitente y caquexia
i sli0 Que la contienda de competencia I taños que se dejan citados. I pamdica. •
negativa suscitada entre el Gobernador j Conformándose con lo consultado por I Difteria y Crup. •
de Tarragona y el Delegado de Hacien- I la Comisión permanente ael Consejo de I Otras enfermedades epidémicas,
da de la misma provincia, por inhibirse | Estado. i Tuberculosis de los pulmones. .
ambos del conocimiento del expediente i Vengo en decidir este conflicto á fa* I Tuberculosis de las meninges. . 
promovido por D. Ramón Jané y Piñol, vor dei Ministerio de Hacienda. I Otfaa tuberculos-8. .
ha desaparecido desde el momento en j Dado en Palacio á siete de Enero de I Cáncer y otros tumores malignos, 
nue ios Ministerios de que aquellos fun- i mil novecientos dieciséis. I Meningitis simple. . , •
cicnaríos dependen han sostenido en sus i ALFONSO. I Hemorragia y reblandecimiento
informes la jun.dicmóu de sus respectr de M¡ Cfar6br?±q nrffinica9 del col
vos subordinados. F.éueroa I Euto™6dadea orgánicas del co-

2,° Que una vez en que el Ministerio | Jívaro rigueroa i razOni ,
de Hacienda sostienen que corresponde | (Gaceta 21 de Enero) I Bronquitis aguda, •
entender en el asunto al Delgado de Ha- I I Bronquitis crónica. •
cienda de Tarragona y el Ministerio de j r -■ ■ = 1 - ■ v ----------------- I Neumonía. •
la Gobernación estima que debe conocer j Qjníuiiahl OOíl Vlñlf1! Á I I Otras enfermedades del aparato 
de él el Gobernador de la mencionada j dhUulUll lilU I UwlAil I respiratorio (excepto la tisis). . 
provincia, la contienda de competencia i a j Afecciones del estómago (excepto
negativa se ha convertido en un confl.c- j I el cáncer). •

• ------------' -- 1 Diarrea y enteritis (menores de
dos uños). •

Hernias, obstrucciones intestina
les, *

Cirrosis del hígado. •
Nefritis aguda y mal de Bright. , 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. .

Septicemia puerperal (fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperales. .

Otros accidentes puerperales. , 
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. .
Senilidad, ,

Muertes violentas (excepto el 
cidio).

Suicidios,
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas 

mal definidas.
Ó

Total,

11 
1

81

9

430

Palma 31 de Diciembre de 1915.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serta,

Número de fallecidos

• . 830.167
-r-r Traca

Número de hechos
. Nacimientos. . 688

Defunciones. . 480
Matrimonios. . 272

habi- Natalidad. . 1*92
. Mortalidad. . 1*80

Nupcialidad. . 0*82

Número de nacidos
. Varones. . 807

Hembras. . 326
•m ■

. Legítimos. . 619
Ilegítimos. . 7
Expósitos. . 7

Total. . 638

, Legítimos. . 12
Ilegítimos. . »
Expósitos. . •

Total. . 12

Núm. 95
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Gaspar Reynés y Pont 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa n.° 33 sita en la calle del Real 
destinado á la elevación de aguas á 
tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Excmo. Ayun
tamiento, por espacio de 15 días, con* 
tados desde la publicación de este anun* 
ció en el B. O, de esta provincia, á 
efectos de reclamación,

Palma 8 de Enero de 1916 .—El Alcal 
de, Barón de Pinopar.

Núm. 110
Habiéndose padecido error en la in* 

serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
7647 del día l.° dal corriente do los 
números designados por sorteo, que co
rresponden á los Bonos municipales de 
la 3,* emisión que han de ser amorti
zados desde la indicada fecha, se publi
can rectificados en la forma siguiente: 
85, 202, 357, 368, 387, 440, 618, 648, 
697, 759, 860, 984, 995, 998, 1097, 1142, 
1213, 1901, 1948, 1967, 2059, 2142 y 
2150.

Palma 12 de Enero de 1916, —El Al
calde, Barón de Pinopar.

206
224

69
861

21

9

13

Núm, 26
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Anuncio.—En cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad y de lo acor
dado por este Ayuntamiento, se publica 
la vacante de Farmaceu ico Titular de 
este Municipio dotada con el haber 
anual de 980'40 pesetas á cuyo efecto se 
anuncia concurso por plazo de quince 
días que empezará á contar desde el si- 
quiente á la inserción del presente en el 
B. O, de la provincia,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas con 
sujeción á las vigentes disposiciones y 
á las bases aprobadas por esta Corp ira* 
cion que están de manifiesto en la Se
cretaria.

Alaró 3 Enero de 1916,—El Alcalde, 
Pedro J, Pizá,
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Num. 28
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Verificadas las rectificaciones orde

nadas en el presupuesto municipal or
dinario para el servicio del corriente 
afio, permanecerá expuesto al público 
en esta Secretaria, á efectos de recla
mación, por término de ocho dias, á 
contar del siguiente al que aparecerá 
inserto este anuncio en el B, O, de esta 
provincia.

Montuiri 7 de Enero de 1916,—El Al
calde-Presidente, Juan Aioy.—P. A. del 
A.—Bartolomé Castell, Secretario.
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to ministerial de carácter positivo. 1 Númi 1Q5

3.° Que este conflicto versa acerca | nMTNRTo a  ninvde cual sea la entidad competente para | ADMINISTRACION
conocer de la responsabilidad exigida i d e c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s  
con motivo de un encabezamiento gre- - Anuncio.—En cumplimiento de lo 
mial para hacer efectivo un grupo del prevenido en el are, 106 del vigente 
impuesio de Consumos y validez del 1 Reglamento de la üontriDución Indus- 
procedimiento de apremio seguido para 3 trial y de Comercio la Matricula de 
hacerle efectivo. I esta ciudad y su término para el afio

’ 4 0 Que en el impuesto de Consumos |] en curso, se hallará expuesta, durante 
miaiouiera que sea el sistema adoptado j diez días contados desde la publicación 
nara exiZírlo solamente corresponde á ¡ de este anuncio, en el Negociado corres- 
loa Avuntamientos un recargo sobre los R pendiente de esta Administración para 
riercrehos ó cuota debidas ai Tesoro pú- que los inlustnales de ciases no agre- 
¿ como lo revela 1» índole misma del miadas puedan encerarse de su clasifi-
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2
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2
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Núm. 53
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Confeccionado y aprobado por la Jun
ta Municipal el repartimiento indiví* 
dual de consumos de este pueblo y afio 
actual 1916, queda expuesto al público 
á efectos de reclamación, en la Secre
taria del Ayuntamiento y por el térmi
no de ocho días contados desde la pubú' 
cación de este edicto en el B. O. de 1* 
provincia.

El juicio de agravios tendrá lugar / 
16 horas del sábado próximo al del di» 
en que término su exposición al publico*

San Juan Bautista á l.° de Enero da 
1916,—El Alcalde, Pedro Mari.
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Núx. 54

AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 
El Ayuntamiento que presido en se

sión inaugural acordó celebrar sus se
siones ordinarias en primera convoca
toria todos los sábados y horas de las 
quince y las de 2.* convocatoria los lu
nes á igual hora,

Lo que se hace público para conoci
miento de ios vecinos,

San Juan Bautista á l.° de Enero’ de 
1916,—El Alcalde, Pédre Mari;

' ‘ Núm. 56
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Este Ayuntamiento en sesión inaugu
ral celebrada el dia primero de Enero 
corriente, acordó que las ordinarias que 
en lo sucesivo vaya celebrando, tengan 
lugar los lunes de cada semana, siem
pre que no sea dia festivo, á las ocho y 
media de la noche ed vez de laá nüeve 
como se venia haciendo hasta ahora.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. /

Mahón l.° Enero de 1916.—El Alcal
de Presidente, P. G, Moneada.

Núm, 86
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Formado el reparto de Arbitrios 
extraordinarios sobre determinadas es
pecies de consumo, autorizado, para 
cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario del corriente afio, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días contados desde el 
siguiente al de la 'inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Calviá 11 de Enero de 1916. —El 
Alcalde, Mateo Paliicer —ElSecretario, 
Pedro J. Cafiellas,

Núm, 90 í
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados los repartimientos de la 

contribución sobre la riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbana de este 
término para el actualaño 1816, estarán 
expuestos al público, á efectos de re
clamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, .

San José 2 de Enero de 1916.—El 
Alcalde, Francisco Cardona,

Núm, 51 
ju n t a  mu n ic ipa l ; ; 

DBL CENSO ELE0TORAL DE DKYÁ 

Para dar cumplimiento al art. 22 de 
la vigente ley electoral tengo el honor 
de participar á V, S. que la Junta inu- 
nicipal del Censo electoral de mi presi
dencia ha designado el local de la Escue
la municipal de niños de esta localidad 
como Colegio único donde deben cele
brarse todas las elecciones que se veri
fiquen durante ej corriente año.

Deyá 4 Enero de 1916 —El Prósiden- 
te, Juan Vives,

Núm. 77
Don Vicente Tur, Secretario accidental 

de la Junta municipal de Formentera 
provincia de Baleares.
Certifico: Que esta Junta ha designa

do para que tengan en ellos lugar cuan
tas elecciones se verifiquen durante el 
año 1916, los locales siguientes:

Sección I a, La escuela pública de 
niños; San Francisco Javier,

Sección 2.*, La casa nombrada Can 
Talmet; San Felpando,

Y para que conste libro la presente 
en Formentera á 27 de Diciembre de 
1915.—Vicente Tor, Secretario acci
dental.—V.° B,°—El Presidente, Tur.

Núm. 93
Don José Sancho Ser vera, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Son Servera.
Certifico: que esta Junta municipal 

en sesión del dia diez de Noviembre úl
timo designó como locales de los cole
gios electorales de este término muñí- 

’ cipal, donde se verificarán precisamAn- 
te cuantas elecciones tengan lugar en 
el próximo año, los siguientes:

Sección 1.a, Calle del Fanch n.° 2.
Sección 2.a, Escuela pública de niños 

Calle de Pedro A. Servera número 2.
Y para que conste y se remita al se 

ñor Gobernador civil de esta provincia 
á los efectos de su publicación en el 
B. O., de conformidad al artículo 22 de 
la ley Electoral, libro el presente de 
orden y con el V.° B.° del 8r. Presiden
te, en Son Servera á 1,® de Enero de 
1916. —El Secretario, José Sancho.— 
V.® B.°—El Presidente, Sureda,

Núm, 96
Don Jarabo y García, Juez áe ins

trucción del Die rito de Buennweta de 
esta Corle,
Por la prespntq citó, Hamq y emplazo 

á Adolfo Ascensión Besrard, de 31 años, 
soltero, del comercio, y dom eiliado en 
Palma de-Malloroa, calle de la Pelete 
ria n,® 7, piso l.°-, para que en el tér
mino de diez días contados desde el si
guiente al en qué esta requ sitoria se 
inserté en la Gacela de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notifi
carle cierta resolución y ser reducido á 
prisión, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á .que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y. encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía-judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, 
cuyo actual paradero-se desconoce y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Diciémbre de 1915.— 
Félix Jarabo. —El Secretario, P. S., 
Manuel Siesa.

. Núm. 97
Don Antonio Ferragut y Sbert, Teniente 

de Navio de la Armada, Ayu i ante Mi
litar de Marina de Sóller,
Hago saber: Que en la costa de Deyá 

ha sido hallado en tierra un bote des 
fondado de 3 65 metros de eslora, 1'35 
de manga y 0 46 de pun al.

El que acredite ser su dueño podrá 
reclamarlo dentro del plazo de un mes, 
transcurrido el cual se entregará á los 
halladores.

Sóller 7 de Enero de 1916,—Antonio 
Ferragut,

Núm, 98
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DE MALLORCA
D, Fernando Piña Aguiló, Capitán 

Ayudante de la Comandancia de Cara
bineros de Mallorca y Juez Instructor 
de la causa que se sigue contra el cabo 
José Ortiz Reina y cuatro carabineros 
por el delito de quebrantamiento de con 
signa,.tomando parte.en la defraudación 
dejas Rentas Públicas, cito, llamo y em
plazo por el presente edicto y según me 
faculta el artículo 386 del-Código de Jus
ticia Militar á Sebastián Sánchez Dome 
nech, -para que en el término de diez 
dias á contar desde el de la publicación 
de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado, calle de Montenegro numero 
cuatro, en esta capital, para prestar 
declaración, bajo apercibimiento, de 
que al no hacerlo sufrirá ios perjuicios 
á que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á los 
ocho ^ias.del'més de Enero de mil no- 
vecemos .dieciseis.-— Fernando Pifia.

. . . Núm,-50-
; PARQUE DE INTENDENCIA
.’ * . . DE. MAHON . .

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de l,*; cebada; 
paja corta pata pienso; sal;‘leña pura 
hornos, en el servicio de Subsistencias; : 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car- ¡ 
bón de cok, leña para coladas, jabón, I 
cenisa y paja larga para relleno, »

Hago saber á ios que deseen tomar í, 
parte en la licitación que el acto tendrá : 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 6 de । 

Febrero próximo venidero, á les noce 
de la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1. y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mes de Febrero 
próximo, ambos inclusive: de nueve á 
trece en el indicado Eístablecimiento.

El importé de las garan ias para to
mar parteen el concurso ge depositara 
en la Caja general de Depósitos, o sus. 
sucursales en provincias, siendo 1354*15 
pesetas el total; y las siguientes ó cada 
uno de ellos por separado: 39'00 pesetas 
por la harina de 1.a; 33'00 peseta-, por 
la leña en rama; 44*50 pesetas por la 
cebada; 245'00 pesetas por la paja corta 
para pienso; 2 25 pesetas por la sal; 
99'00 pesetas por carbón vegetal; 41'00 
pesetas por el carbón de cok; 306*00 pe
seras por la paja larga; 40*00 pesetas 
por f* leña para coladan; 38 00- pesetas 
por el jabón; 1*90 pesetas por el aceite; 
7‘5O puse as por la sosa; 50*00 pesetas 
por el petróleo y 9 pesetas para hulla.

El concurso se verificara con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra aprobado 
por R. O. C. de 6 de agosto de 1908 
(C, L. núm. 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 (O. L. núm. 128) 
Ley de protección á la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Les licitadores quedan obligados á 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto á continuación: ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
á los propouentes á que rebajen el pre
cio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación. Cuando el 
rematante no cump lera las condiciones 
establecidas en el pliego de las mismas, 
se anulará el remate á costa del mismo 
rematante,

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía ó depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per- 
uicio ocasionado.

Mahón 5 de Enero de 1916.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don.  domiciliado en.,.,, y con re

sidencia en la calle de...... núm...... en
terado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha......  
de.,,,, de......para la adquis ción de,,.,, 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obll- : 
ga, con sujec.ón á las clausulas del 
msmo y su más exacto cumplimiento, á ■ 
acilitar al precio de.....(en letra) por la ; 

unidad que marque el anuncio, acompa i 
fiando, en cumplimiento de lo preveni- ¡ 
do, su cédulas personal corriente, de 
fecha. ... de......(ó el pasaporte de ex
tranjería en su caso), ó poder notarial 
tamb án en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer 
según el concepto en que compareaca),

(Firma y rúbrica),
Observaciones; Si la proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño, y adherirse 
una póliza.

Si firma por poder se expresará nomo 
antefirma el nombre y apellido del po
derdante, ó el titulo de la razón social.

Núm, 2
REQUISITORIAS

Martorell Campomar Juan, hijo de 
Pedro Jaime y de Magdalena, natural

de PoílenáA. provincia de Baleorpa, de 
oficio joruakro, de vein icincu años de 
edad, su estatura un metro seiscientos 
cincuenta milímetros, soltero, jornalero, 
procesado por falta á la incorporación 
á filas ordenada para el veinte de Oc
tubre último; comparecerá en el térmi
no de treinta dias ante el Capitán Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
de Inca número sesenta y dos Don An
tonio Garau Montaner, residente en In
ca, bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Inca á 3 de Enero de 1916.—El Capi
tán Juez Instructor, Antonio Garau.

Núm. 15
A los que se consideren dueños de 9 

bultos de tabaco pota aprehendidos en 
una cueva de la bahía de Alcudia (Ma
llorca) por fuerza de la Marina de Gue
rra y hgehtes de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos el dia 8 de Noviembre 
de 1915; comparecerán en término de 16 
dias ante el Juez.Instructor Teniente de 
Navio D. Juan Delgado Otaolaurruchi 
Ayudantede la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Palma 31 de Diciembre de 1915.— 
Juan Delgado.

Núm. 31
Rían Martorell Sebastian, hijo de Se

bastian y de Francisca, natural de La 
Puebla, Ayuntamiento de La Puebla, 
provincia de Baleares, de estado soltero, 
profesión carpintero, de veintitrés años 
de edad, estatura un metro seiscientos 
treinta milímetros, ignorándose sus se
ñas particulares, domic.l ado última
mente en Inca, provincia de Baleares, 
procesado por no haber pasado la re
vista anual de 1914, ni haber satisfecho 
la multa de veinticinco pesetas, que 
por tal falta le fué impuesta; compare
cerá en término de treinta dias ante el 
segundo Teniente Juez instructor del 
Reg miento de Infantería Mahón núme
ro sesenta y tres Don Gervasio Hernán
dez Saínz, residente eu Mercadal de 
Menorca, provincia de Baleares bajo 
apere bimiento qne de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

Mercadal á 4 de Enero de 1916.—El 
2.° Teniente Juez instructor, Gervasio 
Hernández

Núm. 39
Torrens Lliteras Bartolomé, hijo de 

Sebastián y de Margarita, natural de 
Manacor (Baleares), de estado casado, 
profesión sombrerero, de 48 años, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, bigote grande, barba ce
rrada, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, y viste traje completo verde con 
rayas claras y brodeguines negro, domi- 
ci iado últimamente en Palma de Ma
llorca, procesado por el delito do poli- 
zonaje; comparecerá en término de 30 
dias ante el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de Cádiz, Capitán 
de Infantería de Marina Don Isaías Al- 
varez y Diaz.

Cádiz 30 de Diciembre de 1915,—Ei 
Juez Instructor, Isaías Alvarez,

Núm. 103
CREDITO BALEAR

D. Jorge Palmer y Perelló, ha extra
viado el talón de un depósito voluntario 
constituido á su nombre esta sociedad 
con el n.° 773 de pesetas 3348, y una 
plagúela de la de ahorros, también 
á su nombre, que lleva el uúm. 6083, y 
fué emitida en 2 de Octubre de 1914; y 
Con tal motivo tiene solicitada la expe
dición de duplicado de ambos documen
tos. Eu su consecuencia, se ha acordado 
á dicha solicitud, con anulación de los 
documentos extraviados, mientras en el 
plazo de 15 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio no se presente 
reclamación que estorbe la realización 
de tal acuerdo.

Palma 12 de Enero de 1915.--Por el 
Orédito Balear.—El Vocal de Turno, 
Sebastián Roca,

M.C.D. 2022



Núm. 1576

Depositaría de fondos municipales de Montuiri
Kdm, 1578

Depositaría de fondos municipales de Villacarlos

I 
É

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . , .
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . ..............................................

Cargo.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas

. 38*31

. 990*23

, 1028*54
. 684*36

. 344*i8

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Montes .........

Beneficencia. . . . . • .
Instrucción pública.......................................
Corrección pública,....................................

Resultas............................., . . . .
Recursos legales para cubrir el déficit . .
Reintegros.............................................  .

Cargo pesetas. , .

»
> 

xia‘75
»
»
>
>

1021*17
»

_ ____ io s 'S^
1237*31

» 
»

X4a‘a5

»
»

823*69 
» 

24*29
>

990*23

» 
»

255'00
»
>
»

823*69
1021*17

24'29
______ io3‘39_

2227*54

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de Seguridad.................................... 
Policía urbana y rural...................................  
Instrucción pública.......................................  
Beneficencia.................................................  
Obras públicas.,........................................... 
Corrección pública........................................

Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción . . . .
Imprevistos..................................................  
Resultas.........................................................

»
>
»
»
>
>
>
>

1199*00 
»
»
»

i38‘56 
»
»
>
»

359*30
>
»

90*00 
»

96*50 
>

138*56 
»
>
*
»

359*30 
»
>

1289*00 
»

96*50 
*

Data pesetas. . . ■ 1199*00 684'36 1883*36

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En ontuiri á 5 de Julio de 1915.—El Depositario, Guillermo García.—ConformeEl Se

cretario Contador, Bartolomé Castell.—V.° B. Alcalde, Juan Ferrando.

CUENTA del segundo trimestre de xgiS que rinde el Depoñtario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a DE CAJA Pesetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. * • e e . 5099*40
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , . • . • e . 47°7 *04

Cargo. . , • • • • , 9806*44
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . , 4118'94

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . « e • < . 5687*50

SEGUNDA PERTE.—Cu x n t a  po r  coNGtrros

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
EnVillacarlos á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Domingo Preto.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Jaan N. Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, José Ripoll,

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionee 
ea cate trimeatre

TOTAL 
de las operacionee

Propios » Pi‘34 Se2*34
Montes > • » > »
Impuestos........................................ 717*70 703*14 1429'85
Beneficencia...... ■ e » »
Instrucción pública, .... ■ ■ » » »
Corrección pública.......................... e e » » »
Extraordinarios . . . . . e • > 1300*00 1300'00
Resultas........................................... 6451*26

2111*33
> 6451*26

4293*88Recursos legales para cubrir el déficit • 1 2182*55
Reintegros....................................... » » »

Cargo pesetas. • e 9290*29 47O7‘64 »3997‘33

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , . e • 1771'48 1655'50 3426*98
Policía ce Seguridad . . . . e e » » >
Policía urbana y rural. , . . • e 1008*25 995*6o 2003*85
Instrucción pública. . , . , • ■ 125*42 125*42 250*84
Beneficencia.................................... e e 156*82 159*75 3x6'57 

591*90 
143 97

Obras públicas. . . . . . 389'90 202'00
Corrección pública.......................... • • » 143*97
Montes ....... > » >
Cargas........................................... ■ • 687'02 787*02 1474*04
Obras de nueva construcción . . ■ e > » >
Imprevistos.................................... • e 52*00 49*68 101'68
Resultas........................................... • e » > >

Data pesetas.. • • 4190'89 4118*94 8309'83

ti

Núm. 1577

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad

Núm, 1588

Depositaría de fondos municipales de Algaida

CUENTA del segundo trimestre de 191S que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 473*55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ........ 3O53 37

Cargo............................................................... .........
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2286*63

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 339^9

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionee 
en eate trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. , . . •
Montes t. . . . .
Impuestos. ....
Beneficencia. , . .
Instrucción pública, . .
Corrección pública. . .
Extraordinarios. , . .
Resultas.............................,
Recursos legales para cubrir el
Reintegros.........................

déficit .

>
>
> 
>
»
>
»

322*70
2200*00 

»

» 
> 
»
> 
>
>
>
>

2052*27 
>

>
»
»
»
>
>
» 

322*70
4252*27 ‘ 

»
Cargo pesetas. . 2522*70 2052*27 4574*97

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento .
Policía de Seguridad . .
Policía urbana y rural. .
Instrucción pública . .

Corrección pública. . .
Montes.............................
Cargas . . . . :
Obras de nueva construcción
Imprevistos . . • • 
Resultas............................

Data pesetas

921*65 
97*5®

»
>
»
»
«
>

1000*00
»

30'00
»

499'70 
»
»
>
>

250*00
434*19

1102*74 
»
»
>

1421*35 
97*50

>
»
»

250*00
434*19

>
2102*74

a
30*00

>
2049*15 2286'63 4335*78

i a nrpredente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Fn San Antonio Abad á i.° de Julio de 1915.-EI Depositario, Antonio Torres.—Conforme. , SeaetXS.nt.dor, Bartolomé EseandeU.-V/ B,«-El Akmlde, Co»U, P ALMA— Esoi il a -Tipo g b á f io a

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 3396*22
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................  . . . 4568*97

Cargo. f ..... . 7965*19
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................  . . 3893 67

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 4071*52
= । .^h nr

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  »o r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionca 
en cele trimeatre

TOTAL 
de las operacionee

Propios.............................
Montes ..... 
Impuestos. , . . .
Beneficencia. . . .
Instrucción pública, . ,
Conección pública. . ,
Extraordinarios. , , ,
Resultas  
Recursos legales para cubrir el 
Reintegros. , . • .

• • •
• • •

déficit , ,

»
»

2207*15 
»
»
»

28*15 
1160*92

»
»

344*04 
»

2334*10 
»
»
*
*
>

1990*83 
»

244*04 
» 

4541*25
»
»
»

28*15 
1x60'92 
1990'83

»
Cargo pesetas. . . 3396'22 4568*97 7965'19

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad , .
Policía urbana y rural. .
Instrucción pública. . ,

Obras públicas, , , .
Corrección pública, . .
Montes.............................

Obias de nueva construcción

• e •
» e •
• • e

• • •
. • •
• • •

» 
« 
» 
> 
> 
» 
» 
* 
w 
» 
» 
»

262'79 
>
»
»

50*60 
126*09

»
»

3x65*01 
»

89'18 
»

26**79 
*
»
>

SO*6o

•
»

3165'01 
>

89'18

Data pesetas • • • » 3893*67 ________3893'61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Algaida * 13 de Julio de 1915.—El Depositario, Guillermo Vanrell.— Conforme,— El Se

cretario-Contador, Rafael MartorelL—V.° B.e» El Alcalde, Julián Cardell.
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